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Mercancías 1, 2 y 3, subproductos, adeudables P. E. 74.01.43.
Mercancía 4, subproductos, adeudables P. E. 74.01.41.
Mercancía 5, subproductos, adeudables P. E. 73.03.03.9.
Mercancía 7, subproductos, adeudables P. E. 39.01.49.
Mercancías 6 y 12, mermas, que no adeudan derecho aran

celario alguno.
Mercancías 8 a 11, ambas inclusive (sin pérdidas por ser pie

zas terminadas).
Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición 

con franquicia arancelaria, los servicios de contabilidad de la 
Dirección General de Exportación harán constar en las licencias 
o D. L. que expidan (salvo que acompañen a las mismas las 
correspondientes Hojas de Detalle) los concretos porcentajes de 
subproductos aplicables a las mercancías 1, 2 y 7, que serán 
los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e in
greso por este concepto de subproductos.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero .

5. ° La opción del sistema á elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas, debiendo tenerse en cuenta 
que para piezas terminadas no podrá utilizarse el sistema de 
admisión temporal.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

6 ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto sexto de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derechos las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
c°ntedo a partir/ de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de octubre de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la cencía de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos 'señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará la.'Kmedidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26207 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Polifibra, S. A.», por Orden de 5 de febrero de 
1974, ampliado por Ordenes de 20 de junio de 1977 
y 27 de diciembre de 1978 y se rectifican dos erro
res de la primera de éstas.

Ilmo. Sr.: La firma «Polifibra, S. A.», beneficiaría del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 5 de 
febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero), 
ampliado por Ordenes de 20 de junio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de agosto) y 27 de diciembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979), para la impor
tación de hilados de fibras continuas de poliamida o poliéster 
y de politereftalato de etilenglicol, solicita sea prorrogado el 
período de vigencia de dicho régimen.

Al mismo tiempo, observados dos errores en la mencionada 
Orden de 20 de junio de 1977, se estima procede hacer la rec
tificación correspondiente,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Prorrogar por dos años más, a partir del 18 de febrero 
de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a «Polifibra, S. A.», con domicilio en paseo Verdaguer, 
número 20, Igualada (Barcelona), por Orden ministerial de 5 de 
febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de febre
ro) y ampliado por Ordenes de 20 de junio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de agosto) y 27 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979), para la 
importación de hilados de fibras continuas de poliamida o 
poliéster y de politereftalato de etilenglicol y la exportación 
de dichos hilados torcidos o texturizados.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

2. ° Advertidos errores en la mencionada Orden de 20 de 
junio de 1977, publicada en las páginas 18486 y 18487 del «Bo
letín Oficial del Estado» número 197, de 18 de agosto de 1977, 
por la que se amplía el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado por la de 5 de febrero de 19-74 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de febrero), se corrigen como se detalla 
a continuación:

En la primera línea del segundo párrafo del apartado 2 °, 
donde dice: «Por cada 100 kilogramos de hilo continuo de po
liamida...», debe decir: «Por cada 100 kilogramos netos de hilo 
continuo de poliéster...».

En la última línea del segundo párra'fo del apartado 3.0, don
de dice: «... régimen fiscal de comprobación.», debe decir: «... ré
gimen fiscal de inspección.»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos, 
tanto de la Orden de 5 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de febrero) como los de las de 20 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto) y 27 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1979.—P. D. el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26208 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Cosein, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Cosein, S. A », en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Orden ministerial de 31 de julio de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19 de agosto),

Este Ministerio, conformándose a. lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 19 de agosto 
de 1979 el régimen de tráfico de perieccionamienlo activo auto
rizado a la firma «Cosein, S. A.», con domicilio en Madrid,


